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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GESHO, 
GESTIONES HOTELERAS C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de éapital y reforma de estatutos de la compañia GESHO, 
GESTIONES HOTELERAS C. LTDA. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil. e ld de agosto de 198%, ante la Notaria Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcla; 
ha sido aprobada por la sehora Supintendente de Derecho 
Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil 

Encaraada. arogada Alexandra lza ce Diaz, mediante Resolu- 

ción Na, 2890609 el 12 Mon 2 a E 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el abogado Virgilio Jarríin Acunza, 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta cliuded, en su 

calidad de úerente General de la referida compañia. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de 3-.600.000.00 con lo cual queda 

elevado a la suma de 5/,700,000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: en numerario 3/ 200.000.00; quedando por pagarse la 
e 

cantidad de 3/ 300,000.00 en el plazo de un año en cual- 

quiera de les formas establecidas en la Ley. 

5.7 NOMINA DE SQACIOs SUSCRIPTORES. - La socia que suscribe el 

aumento de capital es la señorita Liiiana Mirzglia Orabona. 

6.- REFORMA DE  ESTATUTOS.- —Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Artículo Guinto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capital social de la Compañia es de 
SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en setecientas participacio- 
nes sociales, iguales e indivisiblez de un mil  sucres cada 

una de ellas. 

Guayaquil, 12 de marzo de 1990 
adem. DA 

  El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columna 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........oooooooocooonooo-.


